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ACTA No. 2 - ABRIL 2025 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 1 de Abril de 2025. 

HORA: 11: a.m. a 12:00 p.m. 

LUGAR: virtual 

ASISTENTES: Relacionados en Acta Anexa 

INVITADOS: Relacionados en Acta Anexa 

  

 

ORDEN DEL DIA: 

1. Proyecto “OPTIMIZACION LINEA DE ADUCCION EXISTENTE DE 18” 

ASBESTO CEMENTO DESDE DESARENADOR HASTA LA PTAP LA COLINA DEL 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA” 

 
 

DESARROLLO: 

 

Reunión de seguimiento CGR inicia la reunión de seguimiento preguntando estado del 

proyecto y acciones tomadas para su ejecución. 

 
El ministerio informa que el proyecto tiene un avance del 87% y se encuentra en 

trámite de reformulación No. 1 por Piedecuestana y Municipio de Piedecuesta, debido 

a cantidades de mayores y menores cantidades por ajuste de conexión de tubería de 

20” con accesorios de 20”. Así misma construcción de complemento en elevación de 

1 mt en muros de construcción existentes para garantizar estabilidad de la tubería de 

20”.  Reforzamiento de columna de paso elevado existente y construcción de BYPASS 

para la conexión entre la tubería de 14” a la tubería de llegada N°2 de acero 18”, con 
el fin de generar un flujo libre de las dos líneas de aducción y generar el caudal 

mínimo requerido para la operación y funcionamiento de la planta PTAP la Colina. 

 

La CGR pregunta en qué estado está la reformulación no. 1 y cuanto tiempo se 

demora el trámite. 
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El ministerio responde que el proyecto se encuentra suspendido y Piedecuestana con 

contratistas de encuentran en trámite de documentación correspondiente a temas 

jurídicos, técnicos y presupuestales, con la entrega al Ministerio se inicia la  

 

 
revisión con un tiempo aproximado de 20 días para presentar a precomite y comité 

técnico del Ministerio. 

 

Piedecuestana informa que se encuentran en trámite de documentación pertinente y 

que se deben tramitar CDP’s correspondientes porque se van a adicionara 

aproximadamente 118 millones para obra y 32 millones para Interventoría con 

recursos de Piedecuestana, con entrega aproximada el 12 de abril de 2025 al 
Ministerio. 

 

1.. El proyecto entro en suspensión el 11 de febrero de 2025 hasta el 11 de abril de 

2025 por 2 meses, por tramite de reformulación No.1 de acuerdo con lo siguiente: 

 

El contratista de obra entrega informe de reformulación No. 1 a Piedecuestana para 
hacer solicito de CDP, Piedecuestana inicio con estudio de necesidad para presentar 

a la gerencia para hacer solicitud de CDP, se tiene programado entregar CDP el 4 de 

abril de 2025. 

 

Se realiza reunión de seguimiento reformulación No. 1 el miércoles 2 de abril a las 

11.00 a.m. 
 

La CGR solicita se entregue cronograma para el 4 de abril de 2025, por el Ministerio. 

 

 

COMPROMISOS (Si aplica) 

 

No.  

Compromiso  Responsable  Fecha límite de 

cumplimiento  

1 Entrega 
reformulación 

No. 1 al MVCT 

 Piedecuestana 15-04-2025 

2  Reunión de 
seguimiento 

Ref. 1 

Piedecuestana-
MVCT 

2-04-2025  

3  Entrega de 
cronograma a 

CGR 

MVCT  4-04-2025 
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FIRMAS  

 

 

 

Anexos: (Opcional) 

Elaboró: JORGE ROJAS 
Fecha: 1-04-25 

 


